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DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. ‘

(Articulo 2,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZPaixt® oílcla.1

maniai ««w»

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. Gr.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaiine 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 3 de Agosto de 1908.)

■dit

ÍIBERIO »8 INSTROCCiON POBLICA 
y Bellas Antes.

Subsecretaría.
Sd hallan vacantes en las Es- 

f^aeias de Veterinaria de Santia
go, Córdoba y León las plazas de 
Auxiliares Disectores anatómicos, 
•lytadas con el sueldo anual de 
1500 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición, según lo 
'Uspuósto en la Real orden de es- 
1^ fecha. Los ejercicios se veriü- 
'^^fáa en Madrid en la forma pre- 
'®ui(ia en el Reglamento de 11 de 
^gosto de 1901. Para ser admiti- 
°^la oposición se* requiere ser 

®^Paíiol, no hallarse el aspirante 
’®®apaoitado para ejercer cargos 
pélicos, hjaber cumplido vein- 

‘/^û años de edad, ser Veterina-
^ tener aprobados los ejerci

cios de reválida; condiciones que 
habrán de reunírse antes de ter
minar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anunció en la 
(Gaceta. Los documen tos que acre
diten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les con
venga justificar los entregarán al 
Tribunal, así como tambión un 
trabajo de investigioíon ó doctri
nal propio, referente ál Cuestio
nario respectivo, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en 
tregado dentro del plazo delà con
vocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publioar- 
se en los Boletines ofici-ales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así 
se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 24 de Julio do 1908. 
—El Subsecretario, Sitió.

Se halla vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Córdoba la pla
za de Auxiliar Profesor de fragua, 

dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, la cual ha de pro- 
veersa por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verifica
rán ea Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. Para ser admiti
do á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cnmplido vein
tiún años de edad, ser Veterinario 
ó tener aprobados los ejercicios do 
reválida; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
tres mesas, á contar desle la pu
blicación de este anuncio en la 
(Gaceta. Los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les con- 
Vónga justificar los entregarán al 
Tribunal, así como tambión un 
trabajo do investigación ó doctri
nal propio, referente al Cuestio
nario respectivo, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber eu- 
bregado dentro del plazo delaoon- 
vocatoria, en una Admiuistraoion 
do Correos, el pliego certificado 
que contenga suinstancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 

provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

So hallan vacantes en las Es
cuelas do Veterinaria do Santia
go, Córdoba y Zaragoza las plazas 
de Auxiliar de Clases prácticas, 
dotadas con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, las cuales han do 
proverso por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden do esta 
focha..Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. Para ser admiti
do á la oposicion se requiero ser 
español, no hailarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos 

< públicos, haber cumplido vein- 
S tiún años de edad, ser Veterina- 

reo ó tener aprobados los ejerci
cios de reválida; condiciones que 
habrán do reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría
en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Qaeeta. Los documentos queacro- 
diten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les con
venga justificar los entregará al 
Tribunal, así como tambión un
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trabajo de investigacion ó doctri
nal propio, referente al Cuestio
nario respective, al presentarse 
para dar comienzo a los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en. 
fregado dentro del plazo de lacon- 
vocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado 
que contenga su iustancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio do 1908.—■ 
El Subsecretario, Silió.

(Gaceta del 30 de Julio de 1908.)

---- ---------- -®.—------------- »

Se halla vacante enla Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo una Auxilia
ría del grupo único dotada con 
la gratificación anual de 1.750 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dis
puesto por Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agos
to de 1901, aclarado por la Real 
orden de 4 de Febrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. Pa
ra ser admitido á la oposición se 
requiere ser espahol, no hallarse 
el aspirantes incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, 
sor Doctor en la expresada Facul
tad ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado;condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ea esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación do'óste anuncio en la 
Gaceta^y iosdocumentosqueacre- 
diten su capacidad legal y losmé- 
ritos y servicios que les convenga 
justificar.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de lacon- 
vocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado 
quecontenga su instancia.

Esta anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 

anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 19.08.— 
El Subsecretario, Silió.

Sa halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Granada una Auxiliaría afecta 
al primer grupo dotada con la 
gratificación anual do 1.000 pe 
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agos- 
de 1901, aclarado por la Real or
den de 4 de Febrero do 1903 y 
demás disposiciones vigentes. Pa
ra ser admitido á la oposición so 
requiere sor español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años do edad, 
ser Doctor en la expresada Facul
tad, ó tenor aprobados los ejerci
cios para dicho grado; condicio
nes que habrán do reunirse antes 
de terminar el plazo de esta con
vocatoria. '

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de esta anuncio en la 
Gaceta, y losdocumentosque acre
diten su capacidad legal y los 
méritos y servicios quo les con
venga justificar.

A los aspirantes que residan 
fuera da Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego cor- 
Uficado que contenga su ins
tancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tahlouas de anun
cios de los establecimien tosdocen- 
tes; ¡o cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique,"sin más que esto aviso.

1 Madrid 24 de Julio de 1998.
—El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Salamanca una Auxiliaría afecta 
al segundo grupo, dotada con la 
gratificación anual de 1.750 pe- 1 setas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispues

to por Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, aclarado por la Real or
den de 4 de Febrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. Pa
ra ser admitido á la oposicion se 
requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en la expresada Facul
tad ótener aprobadoslos ejercicios 
para dicho grado;condiciones que 
habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocato
ria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término do 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
¿zacead!, y los documentos queacre- 
diton su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les con
venga justificar.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en- 
tretjado dentro del* plazo de la 
convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certifi
cado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publioar- 
se en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso,

Madrid 24 do Julio de 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona una Auxiliaría afec
ta al segundo grupo, de la Sec
ción de Química, dotada con la 
gratificación anual de 1.500 pe
setas, la cual ha de proveerse 
por oposicion libro, según lo dis
puesto por Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios áe verifi
carán en Madrid en la ft^ma 
prevenida en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901,aclarado por 
la Real orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para sor admitido á. la 
oposicion se requiere sor español, 
no hallarse el aspirarfte incapaci
tado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y 
Sección correspondiente ó tenor 
aprobados los ejeroioioa para di

cho grado, condiciones qué ha
brán do rounirse autos de termi. 
nar el plazo de esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta^-Subsocretaria, 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu- 
blicacion de este anuncio en la 
Gaceta, y los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les con
venga justificar.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certifi 
cado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publiearsa 
en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades. resp0C' 
tivas dispongan desdh luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 21 de Julio de 1908.- 
El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
Central una Auxiliaría afecta al 
tercer grupo, dotada coa la gra
tificación anual de 1.509 pesetas, 
la cual ha do proveerse por oposi
cion libro, según lo dispuesto por 
Roal orden de esta fecha. Los 
oieroicios so verificarán en Ma
drid en la.forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 
1991, aclarado por Real orden de 
4d0 Febrero de 1993 yUemásdis
posiciones vigentes. Para ser ad
mitido á la oposicion so requiere 
ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber oúmplide 
veintiún años de edad, ser Doctor 

'’en la expresada Facultad ó tener 
aprobados los. ejercicios para di
cho grado; condiciones que ha- 
brán.de reunirse antes de terini' 
nar el plazo de esta convocatoria-

Los aspirantes presentarán soa 
solicitudes en esta Subsecretaría! 

j en el improrrogable términode 
Í dos meses, á contar desde la P^' 

blicacion de este anuncio 00' 
j Gaceta, y los documentos qo< 
: acrediten su capacidad legal J^®’ 
• méritos y servicios que les con 

venga justificar.
1 A los aspirantes que resida'' 

fuera de Madrid les bastará aero 
, ditar, mediante recibo, haberes 

fregado dentro del plazo d® 
convocatoria, en una Adminís^''®
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cioQ de Correos, el pliego certi
ficado que contenga su instancia. 

Este anuncio deberá publicar
se en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los ta
blones de anuncios de los estable- 
cioaientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dis- 
pueto en las Reales órdenes de 12 
de Noviembre de 1907 y 7 del 
actual, se anuncia la provision, 
por oposición, de las plazas de 
Profesor numerario de Química 
general, Química industriar inor
gánica y Química industrial or
gánica, vacantes en las Escuelas 
Superiores de industrias dé Las 
Palmas (Canarias) y Gijon, dota
das, la primera, con el sueldo
anual de 4.000 pesetas (3.000 de 
entrada y 1.000 por razón de re
sidencia), y la segunda, con el 
de 3.000 pesetas y demás venta
jas que la ley les concede.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, ha- 1
bor cumplido veintiún años de .J 
edad, no ha larsa jçiCLa.pacitado pa- j 
ra. ejerce recargos públicos y ser । 
Licenciado en Ciencias, Ingenie- ■ 
ro en cualquier especialidad, Ar- j 
qaitecto ó Perito en alguna de 
las especialidades que compren- 1
den las Escuelas Superiores da 
biduslrias, según previene al ar
tículo 28 del Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en ésta Subsecretaría 
®n el improrrogable término de 
dos meses, á contar desda la pu- 
oucacion da este anuncio en la 
(baceta de Madrid, Los documen- ¡ 
^03 que acrediten su capacidad 
^^0^1 y los méritos y servicios ! 
Q^o les convengan justificar los 
^’dregarán al Tribunal, así como * 
lambión un trabajo de investiga- 1 
®^^H ó doctrinal prqpio y el pro- [ 
8‘’ama de la asignatura, al pre- j 
®óntarse para dar comienzo á los j 
‘^J^rcicios, sin cuyo requisito no Í 
l”^drán ser admitidos á los mis- j 
mos. f

^os ejercicios de oposición se 
''’’Ondearán en Madrid en la for- 
**^^ ostablecída por el Reglamon- 

de 11 J3 Agosto de 1901 y de- 
Jj'^s disposiciones aplicables, de- 

®^do cumplirse las siguientes 
f^^ías complementarias: j 

rara el ejercicio escrito.

los temas se distribuirán en dos 
urnas, de cada una de las cuales 
se sacará una de las dos pregun
tas que han de contestar los opo
sitores.

2 .^ Para el ejercicio oral, los 
temas se dividirán en tres ó más 
urnas,ájuicio del Tribunal, quien 
determinará el número do pre
guntas que deberán sacar do ca
da una hasta completar el que 
marca el Roglamento

3 .'‘ Para el ejercicio do expli
cación do lección se distribuirán 
los temas del programa en tres 
urnas, de cada una de la cuales 
se sacará uno para que el oposi
tor elija entro ellos.

4 .® El ejercicio práctico cons
tará de dos actos, por lo menos, 
quo se celebrarán en días distin- 

" tos, y en cada fino do los cuales 
el Tribunal propondrá libromon- 
to, sin sujeción á ningún géne
ro da sorteo, aquellas cuestiones
que crea oportunas para formar 

j más cabal juicio del grado de su- 
i ficiencia de los opositores. '
1 Este anuncio deberá publicar

se en los Boletines oficiales de las
1 provincias y en los tablones de 
' edictos de los establecimientos 

docahtes dependientes de este 
Minist'eFÍc)7'‘To '’que se advierte 
para que las Autoridades respec- 
tivas dispongan que así sa veri
fique, sin más que esta aviso.

Madrid 29 de Julio da 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

Esta Subsecretaría ha acordado 
que se inserte en la Gaceta de 

' Madrid la relación de las plazas 
de instrucción gratuita que la 
Asociación Benéfico Escolar de 

Í Huérfanos ofrece á los huérfanos 
civiles que reúnan los requisitos 
marcados en las bases aprobadas 
de Real orden en 9 de Diciembre 
da 1894, Gaceta del 21 del cita
do mes.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción públici. Negociado 
del Registro general, en el plazo 
de un mes, á contar desda la pu
blicación de esta anuncio en la 
Gaceta, pudiemio adquirir los 
datos que deseen en las oficinas 
de la Asociación, Fuencarral 18.

Madrid 20 de Julio de 1908. 
—El Subsecretario interino, X/e- 
fandro de Castro Remandes de 
la Somera.
Documentos que se acompañarán 

á las instancias.
1 Acta civil legalizada dal na

cimiento del huérfano

IL Certificado de defunción 
del padre y copia del último tí-
tulo a iministratívo.

IIL Partida de casamiento 
del padre.

IV. Fe jurada de la viuda do 
no poseer ni disfrutar capital, 
renta ni pension alguna más que 
la que perciba del Estado en es
tado da viudez. Esta fe jurada 
debo ser firmada por el tutor ó 
representante legal del huérfano, 
en caso de no vivir su madre.

V. Certificado módico de no 
padecer enfermedad contagiosa y 
de estar vacunado.

VI. Certificación da buena 
conducta, relativa á la madre y 
al hijo.

(daceia del 31 ds Julio de 1908.)

iOÍBllMMIimi.
NüM. 1.937. 

ti)iii!8ii)ii proMO TilliMü'
Sesión del día Side Jaíio de 1908.

PkESIDENOIA DED Sr. GONZALEZ 

Lorenzo.

Dada cuenta de un expedien
te instruido á instancia de Don 
Rmilio Cano Delgado, renun
ciando su cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Villavieja, por 
padecer lesión orgánica que dice 
le imposibilita para el ejercicio 
del mismo;

Vistos, la certificación del acuer
do dal Ayuntamiento, recurso de 
D. Carlos Rodríguez y las certifi
caciones facultativas que saacom- 
pafiao, y

Considerando: que el funda
mento de la excusa, rebatido por 
el Ayuntamiento y certificacio
nes facultativas, son concluyen
tes y demuestran de modo claro 
que la hernia inguinal que pade
ce no le imposibilita para el de
sempeño del cargo de Concejal, 
cuya renuncia pretende; la Co
misión provincial en sesión del 
día 31 del próximo pasado acordó 
confirmar el acuerdo del Ayunta
miento basado en el dictamen 
facultativo y desestimar en con
secuencia la excusa pretendida, 
comunicando esta resolución al 
Ayuntamiento ó interesado y pu
blicándose en el Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos pre
venidos en el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid l.° de Agosto de 
1908.—El Vicepresidente, Ma
riano &, Lorenzo.—El Secreta
rio, J, Martines Cabezas,

Num. 1.938. 

fiomisioii pnwi^
Sesioii del dia 31 de Julio de 1908.

Presidencia del Sr. Gonzalez 
Lorenzo.

Dada cuenta de un expediente 
instruido ant3 el Ayuntamiento 
de Boecillo con motivo do la re
nuncia que de su cargo de Alcal- 
de y Concejal respectivamente de 
aquel Ayuntamiento ha presenta
do D. Lorenzo Solís y Santiago, 
por hallarse impedido físicamen- 
te para continuar desempeñán- 
doie;

Resultando: que la Corporación 
municipal de Biecillo, vista esta 
renuncia, acordó en sesión cele
brada por aquel Ayuntamiento, 
que procede admitiría por ser 
cierta la causa que como funda
mento de ella expone el renun
ciante, según se comprueba con 
certificación que acompaña á su 
solicitud.

Considerando: que la excusa 
alegada es una de las comprendi
das en el art. 43 do la ley Mmni- 
cipal, justificándose por certifica
do módico que se une ak expe
diente, que D. Lorenzo Solís y 
Santiago, se encuentra padecien
do de ataques intensos y frecuen
tes de cefalalgia, que le impiden 
dedicarse'en ocasiones á sus ocu 
paciones habituales y no pued^ 
en manera alguna dedicarse á 
ocupaciones mentales de 'üingun 
género; la Comisión provincial 
en sesión del día 31 del próximo 
pasado acordó admitiría, comuni
cándolo al Ayuntamiento ó in
teresado, publicándosa este acuer
do en el Boletín Oficial de la 
provincia á los efectos preveni
dos en el art. fi.’ Jel Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 1.’ de Agosto de 
1908.—El Vicepresidente, zVa- 
riano G. Lorenzo.—El Secreta
rio, J. Martines Cabesis.

OSMOBH.
NúM. 1.935.

Iinluinti MisStuimI di Ifalladoiiii.
ANUNCIO.

Acordado por el Exorno. Ayun
tamiento en sesión celebrada el 
día 31 de Julio del corriente año 
la cesión al ramo de Guerra del 
edificio que ocupa la Academia 
de Caballería, propiedad de esta 
Corporación, corno igualmente la
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entrega de sesenta mil pesetas en 
tres anualidades consecutivas, á 
razón de veinte mil en cada una, 
empezando en el año próximo de 
1909, se anuncia al público para 
que en el plazo de doce días con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan hacerse las 
reclamaciones que se crean opor
tunas contra dicho acuerdo.

Valladolid 1 .“de Agosto de 1908.
—El Alcalde, E. Romero.

iDramas «w.
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NÚM. 1.941. '

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día catorce de 
Agosto próximo y hora de las on
ce de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su
basta de los bienes que despues 
se expresarán, para que con su 
producto se haga pago á la Socie
dad «El Canal da Castilla» de 
cantidad que la adeuda D. Gre
gorio Pinacho Marcos, prevínién- 
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; y que para 
tornar parte en la subasta habrá 
de consignarsa previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación.

Dado en Valladolid á treinta 
de Julio de^mil novecientos ocho. 
Adolfo Serantes.—Ante mí, Pedro 
A. Velasco.—Por Nuñez.

Bienes objeio de la subaséa.

J osetas

1 Un compresor sistema 
Ganz, núm. 12.283, de 4 
cilindros, de 550 “(m por 
2'^0“lm construido en 1885, 
con su tolba y demás acceso
rios, tasado en............................800

2 Un desagregador sis
tema Ganz, Budapest, nú
mero 9.236, de cuatro cilin
dros,de550 “{m por 220 “[ai, 
construido en 1888, con su 
tolba y demás accesorios, 
tasadoen.. ..... 700

3 Un Plansiehter sisto- 

temo Daverio, número 1.085 
conel completo de accesorios 
para su servicio, tasadoen. 500 

4 Tres árboles de hierro 
para fabricación de harinas, 
tasados en 564

5 Unpiñon de ángulo de 
50 centímetrosde diámetro, 
tasadoen   40 

6 Catorce poleas distin-. 
tas medidas, tasadas en. . 428 

7 Una silla de madera, 
tasadaon. 8 

8 Cinco id. de hierro, 
tasadas en 100 

9 Siete tubos madera 
para empaque harinas, ta
sados en. •  70 

10 Tres elevadores do
bles de 14 metros de longi
tud cada uno, tasados en. . 168 

11 150 metros lineales 
de tubo de madera para re
partir harinas, tasados en. . 150 

12 Correaje de cuero y 
aparato de transmisión, ta
sado en   . 420

Total....................... 3948
Valladolid 30 de Julio de 1908.
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NuM. 1.942.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE OÍTACION.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de es
tá Ciudad, ha acordado en dili
gencias preparatorias de ejecu
ción promovidas por el Procura
dor D. Ulpiano Giménez, en nom
bre de D. Manuel Rojo Bajón, de 
esta vecindad, se cite por tercera 
y última vez, como se hace por 
la presente, á D. Dionisio Cata- 
neo Burgos, vecino de Madrid y 
en la actualidad de ignorado pa
radero, para que el día trece del 
corriente á las once de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de reconocer su firma pues
ta en un documento privado, ba
jo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado confeso 
en la legitimidad de aquella á los 
efectos de despachar la ejecución.

Y para que le sirva de citación 
expido la presente cumpliendo 
con lo mandado en Valladolid á 
primero de Agosto de mil nove
cientos ocho.—El Actuario P..G., 
Celestino Suarez
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NÚM. 1.936.

MADRID.

EDICTO.

En virtud de providencia del 
Juzgado de primera instmeía del 
Distrito de la Universidad de esta 
Corte, so hace público el falleci
miento al parecer intestado de 
D. Vicente Margañon Rodríguez, 
natural de Valoría la Buena, hijo 
de D. Venancio y de Doña Valen
tina, de 54 años, Teniente-Coro
nel do infantería, ocurrido en es
ta Capital el veintinueve de Abril 
último; y se llama á los parientes 
do igual ó mejor grado que sus 
hermanos Doña Adelaida, Doña 
Hipólita, D. Gil y D. Josús Mar
gañon Rodríguez y que sus so
brinos Doña Valentina Mancebo 
Margañon y D. Francisco y Do
ña Rosa Caridad Perez Margañon, 
que en union do Doña Esperanza 
Bona Ontañón pretenden so les 
declare herederos legítimos del 
mismo, á fin de que dentro del 
término de treinta días compa
rezcan en forma á ejercitar el 
derecho de que se crean asistidos, 
apercibidos que do no haoerlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho, Madrid diez y 
ocho de Julio do mil novecientos 
ocho.—Martínez.—Ante mí, Fer
min Suarez Jimenez.

Es copia para insertar en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Valladolid.—Ante mí. Fermia 
Suarez Gimenez.—V.” B.°, Mar
tinez
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Núm. 1.939.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Carlos Gif Perrin, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta villa 
y Juez municipal de la misma.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para que tenga lugar 
la segunda subasta para la venta 
de la finca que luego se dirá por 
no haber habido postor en la pri
mera, se señala para que tenga 
lugar el remato, el veintinueve 
del próximo mes de Agosto y 
hora de las once en los Estrados 
de la Sala Audiencia de esta Juz
gado, cuya finca se enajena para 
con su importe satisfacer á Don 
Gregorio Gallego Barcenilla, de 
esta vecindad, la cantidad de dos
cientas treinta y cinco pesetas á 
que fué condenada Doña Grego
ria Gómez, en concepto de viuda 
de D. Severiano Domínguez, ve- 

ciña de La Seca, en el juicio ver 
bal civil que contra la misma 
promovió D. Gregorio Gallego, 
representado por el Procurador 
D. Julio de Remiro y Bustos, eon 
más la parte de costas á ella co
rrespondiente,

Los títulos de referida finca 
se hallan de manifiesto en la 
Secretaría da este Juzgado muni
cipal para sí desean examinarlos 
los que quieran tornar parte en 
la subasta.

No podrán tomar parte en la 
subasta sin que previamenta se 
consigne en la mesa del Juzgado 
ó Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de sete
cientas cincuenta pesetas, tipo 
para la subasta, rebajado el vein
ticinco por ciento de la tasación 
de la finca.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do 
dicha suma.

Dado en Medina del Campo 
veintitrés de Julio de mil no
vecientos ocho.—Carlos Gil.— 
Por sumandado, Elías deOyagüe.

Finca que se cita.

Una casa en el casco de La 
Seca y su calle del Hospital, se
ñalada con el número seis, de 
planta baja, con diferentes habi
taciones y corral, que mide una 
superficie de doscientos diez me
tros y ochenta y dos centímetros, 
linda por el frente con la calle 
referida, derecha de su entrada 
de Gumersindo Estébanez, iz* 
quierda de Fermín Basurto y ac 
cosorio con calle de Carrascobar; 
justipreciada en mil pesetas, que 
deducido al veinticinco por cien
to queda en setecientas cincuen
ta pesetas.

Medina del Campo fecha ot 
supra,—^El Secretario, Oyagüe.
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ÍSÜNCIOSJJMIÍUS.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el seflof 
Planillo, pueden disponer de los 
intereses de sus inscripciones' 
vencimiento 1.“ Julio y 1®‘ 
mestre de la S.’' parte 80 por lOH* 
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